
REPUBLICA “DEL ECUADOR Cap
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE'CONSTITUCION SIMULTANZA DI LA
COMPAÑIA ANONIMA CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL CENR7CA S.A.

t.- CELEBRACION, APROBACION B INSCRIPCION. - La escritura
p6blica de constitucién sinultánes ae ia compañía
CETRO EDUCATIVO INTEGRAL CENE ICA S.A. se otorgó en la
ciudad de Cuavacril, el 8 e junio de 1384, ante la
Hotaria Décina Tercera ¿el Cer.tón Guayacuil Ccoctuozta
Norma Piaze ce Garcir; he sido aprobada por el sefior
Intendente c£ Commañlas de Guayaquil Encargado, Doctor
Luis Salazar Becxer, rediante resolución No.: 16-CA-84- -1415
de agosto 20 de 1984 . e inscrita
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el
NC. 1,142 Lder0i 27 de agosto de 1984

2.- OTORGANTES.- Corparecen al otorgamiento de la escritura.
pública antes mencionada, los señures: Abogado Jorge
-Ortoga Trujillo, casado; abogado “ayian Ortega Trujillo,
casado; en sus calidades de Cerente de la Commeñía Inver-
siones *0" Cía. Ltia.; abogado Carlos Urtesa Maldonado,
casado, en su calidaduds Gerentesde la Comnañía 'Promoto-
rs de Locales PRODESA 5. A.; abogado Gustavo Ortega Tru0
jillo, casado; nor sus propios derecnos; abogada Carmen,
Cucalón Ycaza, soltera, por sus propios derechos y abo-
gada Gloria Lecaro de Crespo, casada, por sús propios
derechos; los comparecientes son _de nacionalidad ecua-
toriana y doniciliados en GuayaoQil.

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina CENTRO
EDUCATIVO INTEGRAL CENEICA"S,A, y tiene un plazo de
duración de cien años.

4,- DOMICILIO.- Y1 domicilio de la compañía es la ciudad de
Guayaquil, provincia dei Suayas.
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S5.- OBJETO SOCTAR.- El objeto sesial de la compañía es dedi-

carse € le formación, creszción, diseño o impiementación
de centros educativos y/o "de programas especiales de edu-
carión, aprendizajosy difusión de la cultura, vara la en-

l señanza dentro de los sub-sistemas escolerizado y no es-
colarizado'en los diferentes niveles que permíte la Ley.

NV ARComcanía además se dedicará a la construcción de edi-
ficios e instalaciones especializados para estableci-
mientos educacionales pudiendo acemás realizar nara si
o para terceros cualquier otro tipo de edificaciones, Pa-
ra este obieto la compañía podrá comprar, vender, arren-
dar y usufructunr toda clase de bisnes muehies e inmue-
bles. La Comrañía además se dedicará a la prestación de
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servicios de asesoría en 'el ámbito financiero, legal
y contable a personas naturales como jurídicas, para
lo cual podrá contratar y/o emplear a los técnicos
y profesionales que estime del caso. Para el cabal
cumplimiento de su objeto social la compañía podrá
realizar todos los demás actos y contratos civiles y mer-
cantiles permitidos por.la Ley, incluyendo la interven-
ción como vromotora o fundadora de nuevas compañías.

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es
de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas accio--
nes ordinarias y nominativas de mil sucres cada una.

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está sus-
'crito integramente y pagado de la siguiente manera: en
“numerario S/125.000,00 quedando por-paparse la canti-
dad de S/375,000,00 en el plazo de un año en numera-
rio.

NOMINA DE ACCIONISTAS.- £l número de accionistas es de
cinco y su nómina.es la siguiente: la compañía Inver-
siones '0' Cía, Ltda, , Promotora de Locales PRODESA
S.A., abogado Carlos Ortega Maldonado, abogado Gusta-
vo Ortega Trujillo, abogada Carmen Cucalón Ycaza yaho-
.gada Gloria Lecaro de Crespo.

“ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es
-. gobernada por lajunta general de accionistas y admi-

- nistrada por el Presidente y los Gerentes. Ejercen la
“representación legal, judicial y extrajudicial el Ge-
rente o los Gerentesconjuntamente ó separadamente.

Guayaquil, agosto 30 de 1984

a A ) Lo

Ab. Miguel Martínéz Dávalos
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